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Ayuntamiento de Ráfol de Salem
Edicto del Ayuntamiento de Ráfol de Salem sobre la or-
denanza reguladora de la tasa por ocupación de terrenos 
de uso público local con vallas, mercancías, materiales 
de construcción, escombros, puntales, asnillas, andamios 
y otras instalaciones análogas.

EDICTO
HECHO IMPONIBLE
Artículo 1º.-
El presupuesto de hecho que determina la tributación por esta tasa 
lo constituye el siguiente supuesto de utilización privativa o aprove-
chamiento especial del dominio público local: Ocupación de terrenos 
de uso público local con mercancías, materiales de construcción, 
escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones 
análogas, previsto en la letra g) del apartado 3 del artículo 20 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.
SUJETO PASIVO
Artículo 2º.-
Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere 
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público 
local en beneficio particular, conforme al supuesto que se indica en 
el artículo anterior.
A los efectos de esta Ordenanza se entiende que quien se beneficia 
del dominio público por su ocupación con las instalaciones reguladas 
en ella, en los supuestos de realización de obras amparadas en una 
licencia urbanística o autorización municipal, es el titular de la mis-
ma.
RESPONSABLES
Artículo 3º.-
1.-Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los 
artículos 41 y 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie-
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con-
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance previsto en el artículo 43 de la citada Ley.
BENEFICIOS FISCALES
Artículo 4º.-
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no podrán 
reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente previstos 
en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 
Tratados internacionales.
CUOTA TRIBUTARIA
Artículo 5º.-
La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa será la siguiente:
1) Mercancías y materiales de construcción; Contenedores (*); An-
damios (**); Asnillas (***), Grúas y Vallas: Por cada metro cuadra-
do o lineal o fracción ocupado, la cantidad a liquidar y exigir por 
esta tasa será de:
EUROS/M2 o ML/DÍA
- Calles .............................................................................. 2,00 €
(*) Contenedores: A los efectos de esta Ordenanza se designa con el 
nombre de contenedores a los recipientes metálicos normalizados, 
especialmente diseñados para su carga y descarga mecánica sobre 
vehículos de transportes especiales, destinados al depósito de mate-
riales o recogida de tierras o escombros procedentes de obras de 
construcción o demolición de obras públicas o edificios.
(**) Andamios: La cantidad a liquidar se calculará por cada metro 
lineal de ocupación, cualquiera que sea su saliente y apoyo en el 
suelo, túneles de protección incluidos.
(***) Asnillas: En realización de obras y reparaciones de fachadas 
se considerarán como andamios con apoyo en el suelo, túneles de 
protección incluido.

El importe de la tasa a pagar el apartado 1 de este artículo no podrá, 
en ningún caso, resultar inferior a los 10 euros, que se liquidará como 
cuota mínima diaria.
2) Cortes de calle para realización de obras o instalaciones, a instan-
cias de particulares, incluidas las ocupaciones parciales de carril: Se 
establece una cuota única de 30 euros por día y 15€ por medio día.
DEVENGO
Artículo 6º.-
1. Esta tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el apro-
vechamiento especial que origina su imposición.
2.- En el caso de que las vallas sean fijas y correspondan a cerra-
mientos para la construcción de edificios, no tributarán por esta Tasa 
durante los doce meses siguientes desde la fecha del Acta de Replan-
teo de la obra que haya obtenido licencia urbanística o en su defec-
to desde el día siguiente a la fecha de notificación de la concesión 
de la licencia, si el presupuesto de ejecución material de tal obra es 
inferior a 1.200.000 euros o durante los dieciocho meses siguientes 
si el presupuesto es igual o superior a 1.200.000 euros.
DECLARACIÓN E INGRESO
Artículo 7º.-
1. Las cantidades exigibles se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado, siendo irreducibles por el periodo autorizado. 
La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, teniendo el carác-
ter de ingreso a cuenta y previo a la autorización de la ocupación 
solicitada, a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado al 
efecto por este Ayuntamiento.
2. Autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada automáticamen-
te mientras no se solicite la baja por el interesado o se declare su 
caducidad.
Durante la obra, si se modifica la ocupación, deberá notificarse me-
diante instancia y croquis de la ocupación.
3. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del primer día 
del mes siguiente al periodo autorizado, si el período de liquidación 
fuera por meses. En caso de que la tarifa se fije por días, a partir del 
siguiente a su presentación. La no presentación de la baja determi-
nará la obligación de continuar abonando la tasa.
Artículo 8º.-
La presente ordenanza fiscal, una vez aprobada por el pleno de la 
corporación y resueltas las alegaciones si las hubiese, entrará en 
vigor el día de su publicación en el BOP y será de aplicación direc-
ta desde la misma, derogando cualquier ordenanza establecida para 
el mismo ámbito que contravenga la presente.
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